
cuela y que está de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 
2127/1963, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 0 de 
septiembre siguiente),

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Se establece en la Escuela de Artes Aplicadas y 

Oficios Artísticos de Valencia, con validez oficial de sus ense
ñanzas, la especialidad de «Diseño Textil», de la Sección de 
Diseño, Delineación y Trazado Artístico.

Segundo.—La especialidad creada se impartirá a partir del 
curso académico 1981-1982 ,

Tercero.—La creación de la especialidad a que se refiere 
el apartado primero de la presente Orden no supondrá variación 
alguna en la plantilla del personal docente que actualmente 
tiene asignada la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 31 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carballo.
Ilmo. Sr. Director general de Personal de este Ministerio.

21519 ORDEN de 29 de junio de 1981 por la que se modi
fican Centros públicos de Educación General Bási
ca y Preescolar en las provincias de Avila, Cáceres, 
Cádiz, Córdoba, La Coruña, Granada, Jaén, Lugo, 
Madrid, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Sego- 
via, Sevilla y Ceuta.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones de la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 de 

febrero de 1974, «Boletín Oficial del Estado» del 16), el Subse
cretario, Antonio Lago Carballo.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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21520 ORDEN de 27 de julio de 1981 por la que se aprue
ba Escudo y Medalla de la Universidad de Alcalá 
de Henares.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Junta de 
Gobierno de la Universidad de Alcalá de Henares, asi como 
el informe favorable emitido por la Junta Nacional de Uni
versidades,

Este Ministerio ha tenido a l»en aprobar el establecimiento 
del Escudo, Sello y Medalla de la Universidad de Alcalá de 
Henares, con arreglo a los modelos que a tal efecto han sido 
propuestos e informados favorablementé.

Lo digo a V. E. para, su- conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 27 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 10 

de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación; Manuel Cobo del Rosal.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investi
gación.

Escudo y Medalla de la Universidad de Alcalá de Henares

No seria explicable que la institución universitaria renaciera 
en Alcalá a espaldas de la propia tradición universitaria alca- 
laína, componente intelectual destacado del llamado Siglo de 
Oro español y fundamento del lugar preeminente de España 
en la Internacional del Saber. Legado por el que, todavía hoy, 
el nombre de Alcalá encuentra resonancia, admiración y apre
cio en los ambientes universitarios de todo el mundo.

De ahi que, a la hora de escoger la Universidad de Alcalá 
su simbología heráldica propia, deba el primer criterio histó
rico de que su escudo sea un claro enlace con aquel brillante 
pasado, del que quisiera ser digna heredera y actualizada 
continuadora.

Dentro de este planteamiento, no parece pertinente, sin em
bargo, adoptar como propio algunos de los diversos escudos 
que aparecen en la antigua documentación universitaria (con
servada en e) Archivo Histórico Nacional o en el Histórico Uni
versitario de Madrid y sobre los que hizo una recopilación 
don Enrique de Soto Labra, en su artículo «Curiosidades his
tóricas de los escudos de la Universidad Complutense», pu
blicado en la revista «Las Ciencias», t. XL. número 1 (1975), 
páginas 3-9). Y no sería en modo alguno pertinente su adop
ción porque la nueva Universidad de Alcalá, aunque pueda 
considerarse heredera, no es, sin embargo, y claro está, aquella 
misma Universidad histórica. En consecuencia, la heráldica debe 
adoptarse si, por una parte, ha de extraerse do la mejor tra
dición cisneriana (como hizo la -Universidad de Madrid adop
tando símbolos y hasta la divisa con la expresión «Universitas 
Complutensis); por otra parte, debe adoptarse un símbolo que 
nunca hubiera sido antes escudo oficial de aquella Univer
sidad.


